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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Campo de Criptana, en sesión ordinaria de fecha 22 de

diciembre de 2022, acordó por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, la

adopción de los siguientes acuerdos:

“PRIMERO.  Modificar  puntualmente  la  Relación de Puestos  de Trabajo del  Excmo. del  Ayunta-

miento de Campo de Criptana, que fue aprobada por el Pleno municipal en sesión celebrada con fecha

11 de diciembre de 2008, en relación a los siguientes puestos de trabajo:

1. Administrativo de Estadística Código 01.05

2. Ordenanza Casa Consistorial Código 01.10

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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3. Administrativo de Rentas Código 02.04

4. Administrativo de Contabilidad y Presupuestos Código 02.05

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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5. Auxiliar Administrativo Código 02.08.01

6. Auxiliar Administrativo Código 02.08.02

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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7. Administrativo O.L.A. Código 05.01

8. Educador/a Centro Social Código 09.07.2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 250 ·  viernes, 30 de diciembre de 2022 ·  13280

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 5
3A

qC
E

4k
A

m
sb

tR
pV

gc
X

o
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
9/

12
/2

02
2 

15
:3

9:
50

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

37
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

15
6 

de
 4

37



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

9. Auxiliar Administrativo Centro Social Código 09.09

10. Psicólogo/a CADI Código 09.12

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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SEGUNDO. En cumplimiento  del  artículo  127 del  Real  Decreto Legislativo 781/1986,  de  18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-

gimen Local, en el plazo de 30 días se remita una copia del acuerdo a la Administración del Estado y a

la Comunidad Autónoma.

TERCERO. Ordenar su publicación en el B.O.P. de Ciudad Real, con expresa indicación del régi-

men de recurso que cabe interponer contra este acuerdo definitivo en vía administrativa, y dar trasla-

do a los departamentos oportunos para su conocimiento y efectos.

La modificación surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el B.O.P. de Ciudad Real”.

Se procede por tanto a la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia

para su general conocimiento, así como a su remisión a la Administración del Estado y a la Administra-

ción  Autonómica,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  127  del  Real  Decreto  Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-

tes en materia de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-

dad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de

la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de la interposición de cual-

quier otro recurso que se considere pertinente.

En Campo de Criptana, a 29 de diciembre de 2022.- El Alcalde Acctal., Mariano Ucendo Díaz-Pintado.

Anuncio número 4439
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